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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia Rad. No. 11001400303220200064800. 

  
Vistas las documentales existentes, se resuelve: 

 

1. Obren en el expediente las respuestas allegadas por los 

despachos judiciales. 

 

2. Obre en el expediente las respuestas allegadas por Datacrédito 

y Cifin. 

 
3. Para todos los efectos que legalmente correspondan, tener en 

cuenta que ya se realizó la inscripción de procesos de insolvencia. 

 
4. Requerir al liquidador para que en el término de diez (10) días 

asuma el cargo para el cual fue nombrado. Comunicar vía correo electrónico 

de forma expedita. 

 
5. Reconocer personería a Oscar Gerardo Rubio Toro, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por el deudor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 37, hoy 10 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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